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Final de la misma: Eula nueva E. T...Guitart-.
Término municipal a queafect&: Blanes,
Tensión en KV.: 25. . • \
Tipo de la linea: Aérea, trifásica, de un solo cirCüito.
Longitud en kilómetros: 0.076.
Conductores: Aluminío·ac.ero de 54.59 milíIJJetros cuadrados

de sección.
Material: Madera con aisladdres de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos 4e madera, con transformador
de 50 KVA .• a 251O.380~O.220 ;KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efeCtos· señalados en Ja Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciónes eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. ¡ ..'

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante lar Dirección General de la. Energfa y Combustibles, en el
plazo de quince dlas .a partir de la. fecha de la publicación de
esta resolución. .

'Gerona, 22 de octubre de 1914,-El Delegado provincial, J. f'ri
gola Cas&ssas.-14,505-C.

,
RESOLUCl-ON de la De}.egación: Provincial de Gero·
na por la que se autoriza y declara la utilidcid pú
blica en concreto de la- instalación eléctrica que
se cita,

Visto,- el expediente· 117-74/574, incoado en esta Delegación
Provincial a instancia de' "Faenas Eléctricas de Cat,alutía, So
ciedad Anónima'!', con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce-

. lona, solicitando autorización y dGCtaraciÓll en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea de, A. T. Y
estación transformadora, cumplidos los trámites reglamentarios

.orden&dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zacióne instalaciones eléctricas, y en eicapítulo !II del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966" sobre expropiación forzp
sa y sanciones enmater-ia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley -de 24-de noviembfJ3' de 1939
sobre ordenación y defensa de la Industria, . ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria .en
Gerona a propuesta de ,la Sección correspohdieúte ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas E~tricas de Cataluña,
Socjedad Anónima>t, la instalación de la línea de A. T. a E. T.
"La. Conna.. , con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de s~s redes de distribucíón, cuyas' principalescarac
teristicRs son las siguientes:

Ltneqde A.T.

Origen de la línea: Apoyo sinnúmeró de la antigtla línea "8
estación transformadora «La Conna,..

Final de la misma;"'En la E, T, 438, "La Coarta". en su nuevo
emplazamiento.

Término i'nunidpal a que afecta: Hostalrich.
Tensión en KN.: 25.
Tipo de ,línea: 'Aérea y subterránea, trifásica de un solo

circuito. ,
Longitud en kilómetros: 0,030 (aérea) y 0,210' (subterráneaJ.
Conductores: Aluniinio-acero y aluminio tipo subterráneo, de

54.59 milímetros cuadrados y .70 milímetrQs cuadrados de see·
CiÓll ..

Material: Apoyos de hierro y' hormigón con aisladores de
vidrio y porc.elana. .

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo "Albatros","'con tt-an-sfor~adorde 250 EVA:,
a 25/0.380-0,220 KV. .

Declarar en concreto la utilidad Íniblica de l~ instalacióIl eléc~
triea que se auto.riza., a los efectos señ'aladO$ en lá, Ley 20/1966,
sobre expropiacI6it- forzosa y sanciones en materiá de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicacián de 20 de octubre
de 1966. ' . ¡

Contra esta resolución ca"i)e interponer recursQ de alzada
ante la Dirección General· de· la Energía.· y Combustibles. en el
plazo de quince dias, a partir del la fecha de la publicación
de esta resolución,

Gerona, 22 de octubre de 1974.-EI ~legado provincial, J. Fri·
gola CasassaS,-14,5{!6-C.

RESOLqCION de ~ Delegación Provincial de Ge·
rona por la qU08 se autoriza y declarCl la utilidad
públi.ca en 'concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

V~st~ el eX1;>edientf! 395~74/632,incoado en estai Delegación
Provmcla~ a mstanCla de ...Fuerzas. Eléctricas d::l CRtalufia
Sociedad Anónima.. , con 'domicilio en plaza Cataluña¡ 2, Barce:

lona, solicitando autorización y declaración en concreto de utili·
dad pública: para- -elestablecilIÚento de una Unea de A. T. y
y estación_ transformaaora.; cumplidos los tr.ámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo.ID del Decreto 2617/1968, sobre
~utorizaciónde instalaciones eléctricas 'yen el capítulo nI
del -Reglamento aprobado POl; Decreto 261911966, sobre p-.propia.
ai6n fON;osa y sanciones _en materia de iJ;lstalaciones ~éctricas,

y de acuerdo con lo ordenado en la Le? de 24 de noviembre
de 1939, soQrr Ordenación y Defensa de la. Industria,
, Esta. D,éÍegaci6n Provincial del Mini.sterio de lildus4;ia en _Ce·

rona, a propuesta _de -la Sección correlWandientelil ha resuelto:
,Autorizar- a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas -de Cataluña,

Sociedad Anónima-, la ínstalac1tm de la linea de A, T. a E. T.
..Urbanización Mas Flassiá*, COD. el fin de ampliar y mejorar
la capacidad de, servicio de sus redes de distribución, cuyas
principales características son, las siguientes;

Línéa de A. T.

Origen de la Jíneá: Al?oyo n'Q.mero 36 de la línea a E. T.
«Vidreras;¡>.

Final de la misma: En la~E. T ....Urbanización MasF.'lassiá...
Término muniCipal a que a,fedta: Vidrerae.
Tensión en KV.: 25.
Tipo, de línea: Aérea, trifásica de Ul').1I01ocirculto.
Longitud en kUómetrOSt'-O,708.
Conductores: Alumi-nio~acerQ de 54,59 milímetros cuadrados

'de .secci6n.
Material: Apoy.os de madera 'c~n aisladores: Je vidrio.

Estación transformadora'

Tipo: Intemperie. sobre' apoyos de madera eon transforma
dor de 100 KVA.,a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar ~n coi1c.r:~to la utilidad pública de la instalación eléc·
hica que se autoriza, a- los efectos señalados en la Ley 10/
HI66 sobre Expropi.ación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su' Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966".

«ontra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante ·180 Dirooción Géheral de la Energía y Combustibles,' en el
pla-zo de quince ¡;lías. a partir de la fecha· de la publicación
de esta Resolución.

Gerona. 23 de' octubre de 1974, - El Delegado provincial.
J. Frigola Casassas,~14>394-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia-¡ de Cero·
nq. parLa que 86 autoriza y declara la- utilidad pú·
bliea ~n concreto de la. instalapi6n elé9trica que se
cita. ,.

Visto el expediente 401-7-4/638, incoado en es.ta Delegaci6n
Provindal a instancia <le ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña) So·
ciedad AnóilÍ'ma., con doIQ.-icilio en plaza de Cataluña, 2,. Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública. para el establecimiento de una. linea de. A. T.
yestaci6n transformadora cumplidos los trámites reglamenta·
ri-os ordenados en el capítulo· UI del ¡)ecrett,- 2617/iB66 sobre
autorización 'de instalaciones 'eléctricas, y en el .. capitulo III del
Reglamento ,aprobado pQr Decreto 26191.t986 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materjade ins-talaciones eléctricas Y

l
de acuerdo coI! lo ordenado en la Ley de- 24 de noviembre de
1939, .sobre ordéna.ci6n y defeJ:!;Stl de la.j.m;lustria,

Esta Delegación'" Provincial. del. MlñJs;terio de Industria en
Gerona,. a ¡!)ropuestade la. Sección corre.spondiente,' ha resuelto:

Autorizar a la Empresa. ",Fuerzas Eléctricas de Ca-talUl\a,
. Sociedad Anónima.. , la lnSt.a.lacióIl de la linea· de A. T. a E. 'T.

...San José de la· Monta.ftB*, . con el fin de amplíar y mejorar
la capacidag de servic1o~,-de sus .redes de distribución. cuyas
p'fÍncipales características~onlas siguientes; , .

LineadeA. T.

Origen de la línea: Poste de conversión, linea "Los Pinos
!:Hancos».

Final de la misma: En la E. T, ...San José de la Montaña...
Término municipal a que afecta: Blanes.
TensiÓB en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea. trifásica de un solo circuito.
Longitudén kilómetros: 0,196,
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 150 milímetros

cuadrados d-esección.

.Estación·. trcmsformadora

Tipo: Cabina tipo ",Albatros"',/con tranformador de 50 KVA"
a, 25/0,380-0,220 KV. '

Declarar en concreto. la utilidad pública de·. la instalación
eléctrica que se autoriza, El. los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre .expl'opiactón for1.osa y sailcionés en materia de
instalaciones eléctri<:as/y su RegHunento de .a.plicación de 20 de
octubre de 1966. ..
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Estación' tral'tsformadora

Linea de A, T.

Contra esta resolución cabe ínterpnner recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince· días, _a partir de la fe~ha de la publicación de
esta resolución.

Gerona. 24 de octubre de 1971. ~EI D.elegado provÍncial, J. Frí
gola Casassas.-14.507-C.

Origen de la Tínea: Apoyo número 9 de la linea a E. "T. o;Agu.
jas".

Final de la misma: En la K T...Mas Pere Petit~.
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,706.
Conductores: Aluminio-acerd de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyo$ de madel~a con aisladores de 'vidrio,

23953 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruifa por la- que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a laocupaci6n de
las fincas afectadas por el Plan de Electrificación
Rural de la provincia de La Córufla.

Expediente qe expropiación e impoSición de servidumbre de
paso de corriente eléctrica qua se incoa por esta Delegación
Provincial para la ocupación da los bienes y derechos afectados
pO}" la Hn,ea a 15/20 kV., con origen en la línea BaraIlobre
Rfvera-Penedo y con términn en 111 E. T. qUa se proyecta
construir en el muelle de BaraIlobre, en el {\yuntamiento'
de Fene, siendo propiedad, de la Sociedad "Fuerzas Eléctric'as
del Noroeste, S. A.~ fFENQSA). aprobada y declarada de utili
dad pública en concreto por Resolución de esta Delegación
Provincial de fecha 22 de marzo de 1973 e incluída en el1Plan
de Electrificación Rural yen el programa de inversiones pú
blicaspor resolución del Consejo de MiniStros de· 23 de julio
de 1971; por lo que le -es de aplicación lo dispuesto en el apar
tado BJ' del artículo 42 del Decreto Q02Il009. de 9 de mayo,
que lleva implícita ,la necesidad de ocupación de los terrenos
afectadQ-s y la urgencia de dicha ocupación a los efectos que
regula el artículo 52 de "la Ley de Expropiación Fqrzosa de
16- de diciembre 'de 1954. -

Red de B. 1'. de las EE. TT. de Saaseria, Lavandeint y ~anta
Cruz, provtncia de La Coruña, Ayuntamiento de Cabañas

Paraje: Lavandeíra, Cultivo: Monte. Nombre y ape1lido~:
Angustias López. Domicilio: San Marcos-Fene. Afección: Vuelo:
Longitud: 6,5 metros. Superficie afectada: 19,50 m.etros' cua-.
drados.

RETACION DE PROPTE1'ARIOS, BIENES y DERECHOS
AFECTADOS

Edict.o,-Expediente numero 27.189.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa antes citada, en' relaCión con el nu
mero 6 del artículo 31 del Reglamento da 'la Ley 10/1966. de
18 de marzo, gobre expropiación ferzosa y sanciones en materia
de instalaciones "eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966.
de 20 de -octubre, se hace S'aber en resumen a todos los interesa
dos afectados por la cfilnstrucción de la inst'alacióh eléctrica de
referencia que, ciespués de transcurridos como mínimo ocho días
háblles a contar desde el siguiente' al de la última publicación
del presente edicto. se dará comienzo al levantamiento sobre
el terreno. por, el representante de la Administración, de las
actas previas a la ocupación correspondientes' a las fincas situa
das en el Ayuntamiento de Cabañas que al final se detallan,
previmendo a dichos interesados que en la respectiva notifica
ción individual que media;nte cédula habrá de practicárseles,
así como en los correspondienteS' tablones- de anuncios del indi
cado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial; se sepalará
con la debida antelación legal el día y la hora en que "P8ra
cada uno de ellos tal diligencié. habré. de tener lugar, advir
tiéndoles también que en diéhos actos podrán hacerse ajJom
pañar de sus Peritos y de un Notario a su coS'ta, si así Jo
estimasen, conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta
miento podrán rectifícar los errores de heeho que se hayan
padecído en la ¡;onfecc;:i6n de la relación citada. mediante escrito
dirigido a. esta dependencia,

La CoruJ1a, 28 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial.
3.817-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad pü·
bUea- eh concreto de la instalación eléctrica Que S8
clfa.

23951

, Tipo: Intemperie sobre apoyo de madera, con transformador
de 100 KVA., a: 25/0,380-0.220 KV. .

,Declarar en concreto la utHidad pública de la instalación
eléctrica' que se autoriza, a los efectos señaldos en la Ley lO/
1966, sobre -expropiaciótLforzosa y sanciones en materia de insta
laciones- eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión' de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso dé~ alzada
ante la Dir-e9ción General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de qUInce días. a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución. .

Gerona, 24 de octubre de 1974:-EI Delegado provincial, J. Fri
golaCasassas;-14.50e~C. ,

Visto el expediente 399-74/6.36, incoado- en esta DelegacIón
Provincial a instancia de "Fuerzas EléctrU¡as de Catalufia, So
ciedad Anónima», con- domiclio en plaza de Cataluña!, 2, Bar~
celana, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de una linea. de A. T.
Y estación transformadora. cumplidos los tramites reglamen-,
tarios. ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. s2bre
autorizáció.q d~ instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiaoión
forzosa y sancions en II1&teria' de instalaciones eléctricas. y de
acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre ordenación y defel)sa de la industriá.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria en
Gerona, a pro¡¡uesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

. Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas -de Cataluña,
Sociedad Anónima_, la instalación de- la línea de A. T. a E. T.
«Mas Pere Petit.. con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio ·de sus redes de distribución, cuyas principales
características soh las siguíent.es:

23952
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se señala féclm para el levan
tamiento de las' actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el Pla,n de Electrificación
Rural de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición ,de servidumbre
de paso de corriente eléctrica que Be incoa por esta Delegación
Provincial para la octipación de los bienes y derechos afecta
dos por les redes de B 'T. a 380--220 ,voltios, que arrancan
de las EE. TT. de Soaserra, Lavandeira y Santa Cruz, en el
término municipal de Cabañas. siendo propiedad de la Socie
dad «Fuerzas-Eléctricas del Noroeste, S. A._ (FENOSA). apro
badas por Resoluci6n de esta Delegación Provincial de fecha
27 de marzo de 1973 e incluída en el Plan de Electrificación
~ural . de ,la provlncia de La. Coruña y en el programa' de
mverSlones públicas por tM'olución del Consejo, de Ministros
de 23 de julio de 1971. por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el apartado Bl del artículo 42 del Decreto 902/1969,
de _9. de mayo, que lleva implícita la. declaración de utilidad
públIca, la necesidad de la ocupación de los terrenos afectados
y la ";ITgencla de dicha ocupación, a los efectos que regula
el artículQ 52 de la -Ley de Expropiación- Fotzosa de 16 de
diciembre de 195"4. '

Edicto.-Expediente número 27.180.
En cumplimiento de lo ~rden~o en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el' nú
mero 6 del artícUlo 31 del Reglamento de la Ley 1011966. de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia 
de instalaciones eléctrícáS, aprobado por el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se hace saber en resumen a toaos los inte·
resados afectados por la construcción d.e la instalaqión eléctrica
de reIerencla que't.después de transcurridos c6mo mínimo ocho
días hábiles a comar desde el siguient.e al de la última publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento
sobre el terreno. por el representante de la Administración,
del acta previa a la 09upación correspondiente a 1M fíncas
situadas en el Ayuntamiento de Fene que al final se detallan.
previniendo a dichos intéresados que en la notificación indi
vidual 'que mediante cédula habrá de practicárse]es, así como
en los correspondientes tablones de anuncios del indicado
Ayuntamiento y d"6 esta Delegación Provincial, se señalará con
la debida antelación -el día y, hora €lrt que tal diligencia
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que a dicho
acto podrán~hacerse acompañar· de sus Peritos y un NQtario
a su costa, si así lo estimasen convefiiente~ y oue hasta la
fecha de dIcho levantamiento 'Podra.n rectificar los errores de
hecho que se hayan padecido mediante eS'cri~o dirigido" a esta
dependencia,

La Coruna, ,28 de octubre de 1974<-El Oe~egado provincial.
3.816,0.


